
LOS PROBLEMAS DE CANARIAS A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL. 4

D
esde siempre, y con más inten
sidad ahora que asistimos al
proceso de la descentraliza

ción política del Estado español, ha
sido habitual entre los diversos sec
tores de nuestra sociedad propug
nar por la conveniencia de dotar a
Canarias de los instrumentos juridi
cos indispensables para hacer
frente del modo más eficaz posible
a las necesidades que se derivan de
la inevitable proyección internacio
nal de ese complejo de peculiarida
des de todo orden que configuran y
le prestan su propia fisonomia al
Archipiélago Canario, o, como ha
venido acertadamente a denomi
narse, el hecho diferencial canario. La
manifestación más acabada de esta
tradicional preocupación la encon
tramos, naturalmente, en los Ante
proyectos y Proyecto de Estatuto de
Autonomía elaborados por las fuer
zas políticas operantes en Canarias
(PCC, PSOE, FRC, UCD).

Estos textos, que desarrollan
el marco constitucional fijado en los
artículos 147°, 148°, 149°, abordan
la cuestión de las competencias inter
nacionales de Canarias con un plan
teamiento casi idéntico que, por
una parte, desborda ampliamente
el techo alcanzado por los Estatutos
ya aprobados de las nacionalidades
históricas, Cataluña, Pais Vasco y
Galicia, y, por otra, guarda a dife
rencia de los dos primeros un inex
plicable silencio respecto a la ejecu
ción de los tratados o convenios in
ternacionales sobre materias de
competencias de la Comunidad Au
tónoma Canaria.

Dejando a un lado los Antepro
yectos y ciñéndonos, por tanto, al
Proyecto de Estatuto aprobado a fi-.
nales de Diciembre del año pasado
en la Asamblea Mixta de parlamen
tarios y representantes de Cabildos
insulares, encontramos que las
competencias, en la primera de las
vertientes o aspectos por distinguir,
la de la celebración o estipulación de
tratados, son tres, a saber:
a) La primera atribuye a la Comuni

dad Autónoma Canaria el dere
cho a participar activamente en
las negociaciones de tratados o
convenios internacionales que
afecten a materias o áreas de espe
cífico interés para Canarias; es
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decir, la habilita para intervenir
en la fase de iniciativa del proce
dimiento "convencional" (art.
32°-1). La competencia consiste,
no en un simple "ser infor
mado", como se le atribuye a
Cataluña y País Vasco, sino un
"estar representado" y "ser ne
cesariamente oído" en la nego
ciación de los tratados y conve
nios con las particularidades
indicadas.

b) La segunda competencia faculta
a la Comunidad Autónoma Ca
naria para incorporar sus repre
sentantes a las misiones diplo
máticas españolas en las confe
rencias y organizaciones inter
nacionales en que se debatan
asuntos de interés para Canarias
(art. 32°-3). Tal sería el caso, por
ejemplo, de la 111 Conferencia so
bre el Derecho del Mar en la que
ha abordado, entre otros extre
mos, el del régimen de las aguas
archipelágicas.

c) La tercera competencia, pen
sada expresamente para prote
ger el ámbito competencial de la
Comunidad Autónoma Canaria
de las lesiones provenientes de
la actividad exterior del Estado,
resulta de preceptuar ante esta
eventualidad el respeto del pro
cedimiento de reforma del Esta
tuto, lo que significa contar ne
cesariamente con el asenti
miento del Parlamento Canario
(art. 32°-2). Esta competencia,
que permite a un órgano de la
Comunidad Autónoma bloquear

la conclusión de los tratados pre
suntamente lesivos de las com
petencias asumidas en el Esta
tuto, sólo le está atribuida al País
Vasco, y con la expresa excep
ción de los tratados previstos en
el artículo 93° de la Constitución
(art. 20°-3, segundo inciso Esta
tuto Vasco).

Estas son las demandas que
ha formulado Canarias, a través
del Proyecto de Estatuto, en lo
que respecta a la celebración o
estipulación de Tratados inter
nacionales. Sin entrar en el juicio
que se debe emitir sobre si están
o no justificadas, sobre si se co
rresponden realmente con las
necesidades reales del Archipié
lago Canario, lo cierto es que a
nadie se le pueden ocultar las
dificultades políticas y jurídicas
que, tal como están formuladas,
van a encontrar para ser acepta
das en el texto del Estatuto de
Autonomía. Políticamente, no se
puede ignorar, la actitud a nivel
estatal va a ser abiertamente
desfavorable; ya hay, antes de
los debates parlamentarios, cla
ros indicios de ello en los medios
gubernamentales poco propi
cios no a que se supere, sino in
cluso a que se iguale el listón
competencial alcanzado por al
gunas de las nacionalidades his
tóricas. Esta actitud, por lo de
más, va a contar con el inestima
ble apoyo de la interpretación
del marco constitucional de las
competencias internaciona es
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La asunción de las competencias internacionales
pretendidas por Canarias puede encontrar reparos

jurídicos y políticos

de las Comunidades Autóno
mas. Sólidos y aparentemente
inapelables argumentos ju
rídico-constitucionales van a ser
esgrimidos contra las demandas
canarias; de ahí que en la ver
tiente jurídica de las dificultades
que le sadrán al paso es donde
previsiblemente se va a desarro
llar el debate parlamentario. El
planteamiento político desfavo
rable se va a encubrir, pues, bajo
el contundente recurso al escru
puloso respeto de la Cons
titución.

Merece, pues, detenernos,
aunque sea brevemente, en el aná
lisis de las dificultades jurídicas que
esperan a las demandas cuyo pro
pósito es atender a las necesidades
que en su proyección internacional
derivan del hecho diferencial
canario.

La clave de la cuestión se en
cuentra en el artículo 149°, apar
tado primero, tercera, según el que:

"El Estado tiene competencia ex
clusiva sobre las siguientes
materias:
38 Relaciones Internacionales"

Del tenor de este artículo re
sulta fuera de toda duda la prohibi
ción de que una Comunidad Autó
noma asuma en su Estatuto una
competencia que la habilite para
concluir cualquier clase de tratado o
convenio internacional; la asunción
de una competencia cuyo ejercicio
suponga el nacimiento de un com
promiso internacionalmente vá
lido. Por Tratado se infiere, del pre
cepto que nos ocupa, sólo el Estado
y nunca una Comunidad Autó
noma, puede asumir obligaciones y
derechos dentro del orden jurídico
internacional. Resulta, pues, que
las Comunidades Autónomas están
constitucionalmente privadas del
llamado "ius ad tractatum", o dicho
de otro modo, en nuestro ordena
miento constitucional vigente el

"treaty-making power" le está atri
buido en exclusiva al Estado, enten
diendo por este término, dentro del
contexto en que operamos, en el
sentido muy restringido de aparato
u organización central o común a
todo el Estado español, concreta
mente al complejo orgánico inte
grado por el Rey, el Gobierno y las
Cortes Generales.

Ahora bien, se ha de tener en
cuenta que todo tratado internacio
nal, como cualquier acto jurídico de
los entes públicos, y en general de
todas las personas jurídicas, se sus
tancia a través de un procedimiento;
procedimiento que se desarrolla,
según señala la doctrina, en una se
rie de fases o momentos, que, al
menos, se han de reconducir a dos:
la fase introductoria ode iniciativa, y la
fase constitutiva. Por lo preceptuado
en el artículo 149°-1,38 resulta que
el Estado, según la única interpreta
ción posible, es el único que está
autorizado para intervenir en la fase
constitutiva, aquella en la que el
Tratado se concluye, o se hace per
fecto. El interrogante sólo cabe plan
tearlo, pues, respecto de la fase an
terior, la introductoria o de inicia
tiva, que en el procedimiento "con
vencional" -de celebración de tra
tados o convenios internacio
nales- recibe comúnmente la de
nominación de fase de "negocia
ción". ¿Permite la Constitución par
ticipar a las Comunidades Autóno
mas, en colaboración con los órga
nos del Estado habilitados para ello
-Ministerio de Asuntos Exteriores,
misiones diplomáticas, etc.-, en el
desarrollo de las actividades que
caracterizan a esta fase de la nego
ciación, cuando el tratado o conve
nio por concluir afecte a sus intere
ses o competencias?

Adoptando una interpretación
restringida, de la que son ejemplo
los debates parlamentarios en el
proceso de formación de nuestra
Constitución, en el que se significó
el diputado por UCD Herrero de Mi
ñón, eludiendo, ciertamente, ex
traer las consecuencias que implica
el establecimiento por el artículo 2°
de una forma descentralizada en el
Estado español, cabe dar una res
puesta negativa al interrogante
planteado. Pero desde una interpre
tación, más que extensiva diríamos
que coherente con la forma de Es
tado establecida, la respuesta ha de
ser forzosamente afirmativa. De he-

cho esta segunda interpretación es
la que ha sido seguida por el legisla
dar ordinario español al admitir en
los textos del Estatuto Vasco y Cata
lán el derecho a "ser informado" en
la elaboración de tratados que afec
ten a materias de específico interés
para el País Vasco o Catalán (arts.
20°_3° y 27°-3. Estatuto Vasco y Ca
talán, respectivamente), y, sólo en
el Estatuto Vasco, la preceptiva in
tervención, de acuerdo con el pre
visto procedimiento de revisión, de
los órganos competentes de la Co
munidad Autónoma Vasca, cuando
el tratado incida en su ámbito com
petencial (art. 20°-3, segundo
inciso).

Esta interpretación favorable a
la participación de las Comunida
des Autónomas en la actividad ex
terior del Estado, con base en el cri
terio sistemático y en el proceder
del propio legislador ordinario, no
sirve por sí sola para obviar las difi
cultades que le esperan al plantea
miento del Proyecto de Estatuto en
su tramitación parlamentaria. En
efecto, desde un punto de vista es
trictamente juríd ico-constituciona1
cabría -y de hecho así será con
toda probabilidad- cuestionar no
ya el principio de la participación de
Canarias en la negociación de trata
dos, sino el alcance de su aplicación.
Recuérdese que a Canarias se le
asignan las competencias de estar
"representada y hacerse oír" en la
negociación de tratados, de estar
presente con representantes en las
conferencias y organizaciones in
ternacionales y de intervenir a tra
vés de los órganos competentes en
la reforma del Estatuto, en aquellos
tratados que alteren su ámbito
competencial. ¿No desbordará esta
aplicación del principio el marco
constitucional, de tal suerte que
pueda ser puesta en duda la consti
tucionalidad de las competencias
que se pretenden asumir en el Pro
yecto de Estatuto? Piénsese al res
pecto que el principio de la partici
pación, o mejor su aplicación ha de
estar supeditado a la naturaleza de
exclusiva atribuida por la Contitu
ción a las competencias sobre "re
laciones internacionales". ¿Queda
ría vulnerada o defraudado el pre
cepto constitucional del artículo
149°-1. 38 de allanarse a las deman
das contenidas en el Proyecto de
Estatuto?

Sin entrar en una considera- •
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ción particularizada de cada una de
las competencias indicadas, lo
cierto es que llegamos a una zona
fronteriza de los dominios del análi
sis estrictamente jurídico-cons
titucional de difícil delimitación res
pecto de los del jurídico-político, en
el que predominan las considera
ciones de naturaleza valorativa o de
oportunidad, presupuestos o bases
apriorísticas, de las que hay que
partir para resolver sobre la inter
pretación que el Proyecto .de Esta
tuto canario da al principio de la
participación de las Comunidades
Autónomas en la actividad exterior
del Estado español; para dilucidar
si el alcance de su aplicación es o no
"ultra vires", si es o no conforme a
la Constitución.

Las dificultades jurídicas a las
demandas canarias se truecan a la
postre en dificultades políticas.
Para superarlas será preciso, pues,
contar con razones políticas debi
damente explicitadas y, además,
avaladas por una actitud decidida
de todas las fuerzas políticas cana
rias, tanto las parlamentarias, en
mayor medida, como las extrapar
lamentarü:¡s, en su exposición y de
fensa. Departida ya se sabe que el
Parlamento español ha formulado
su criterio sobre el límite política
mente tolerable de la participación
en la negociación de tratade trata
dos, que no va más allá del derecho
a "ser informado" y el del someti
miento al procedimiento de re
forma estatutaria de los tratados
que modifiquen las competencias
de la Comunidad Autónoma vasca,
excepto los previstos en el artículo
93°. Un límite "político", se ha de
insistir, que se defenderá con argu
mentos jurídicos; límite fijado a las
Comunidades Autónomas "privile
giadas" -pri
vilegiadas, desde el punto de vista
del trato preferencial que han
recibido-, y que presumiblemente
no parece se esté dispuesto a remo
ver para atender las pretensiones
del Proyecto de Estatuto de Ca
narias.

Sin lugar a dudas, las mayores
dificultades van a plantearse res
pecto del carácter absoluto de la ga
rantía que para el ámbito compe
tencial de Canarias significa el so
metimiento de los tratados interna
cionales, en los supuestos en que lo
afecten, al procedimiento de re
forma del Estatuto sin estar expre
samente exceptuados los tratados
previstos por el artículo 93°, en
cuya virtud se atribuyen a una orga
nización o institución internacional
competencias derivadas de la
Constitución, tal como ocurre con el
Estat.uto v~.sco. Y eUo porque de to
dos es sabido que este último artí-
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culo responde al propósito del le
gislador constituyente de allanar
todos los posibles obstáculos cons
titucionales y estatutarios a la adhe
sión de España a las Comunidades
Europeas, adhesión que podría te
ner que ser sometida al procedi
miento de reforma del Estatuto ca
nario, si afectase, por ejemplo, al
régimen tradicional de las fran
quicias.

De una forma o de otra siem
pre se ha de tener presente que las
dificultades políticas no son insupe
rables, ni por su propia naturaleza, ni
en base a una argumentación estricta
mente jurídico-constitucional irrebati
ble. No se debe olvidar, si se está
dispuesto a no adoptar una actitud
de capitulación ante Madrid, que
otras Comunidades se las han arre
glado para superar las que se les
presentaron a sus particulares de
mandas, bordeando en ocasiones,
cayendo, en otras, en una flagrante
inconstitucionalidad.

El tema de las competencias
internacionales de Canarias, como
indicábamos al principio, tiene asi
mismo una segunda dimensión,
que es la de la ejecución o aplicación
de los Tratados. En este punto no se
ha seguido por parte de los redacto
res del Proyecto el criterio concre
tado de los Estatutos Catalán y
Vasco; de ahí que se omita toda re
ferencia a la asunción de competen
cias relativas a la toma de medidas,
normativas o de simple ejecución
material, indispensables a efectos
del cumplimiento en Canarias de

las obligaciones derivadas de los
tratados válidamente celebrados
por el Estado español y publicados
en el B.O.E. Esta omisión, que en
tendemos no es deliberada, pues
difícilmente cabe encontrar razones
tanto desde un punto de vista
jurídico-constitucional como polí
tico que la fundamenten, debe ser
subsanada en el texto definitivo del
Estatuto de Autonomía. En primer
Jugar porque la Constitución no es
obstáculo para su explicitación, a
pesar de que sorprendentemente
silencia toda referencia sobre la
competencia en la ejecución de tra
tados sobre materias atribuidas a
una Comunidad Autónoma por su
Estatuto. La doctrina, al respecto, es
unánime: En la ejecución de trata
dos, a pesar de que la redacción del
artículo 149°-1. 38 pudiera hacer
pensar lo contrario, rige el reparto
de competencias Estado-Comu
nidad Autónoma, significando esto
que si un tratado versa sobre una
materia que tiene aquella atribuida,
le corresponde por principio su in
tegral ejecución o cumplimiento,
sin perjuicio, claro está, de las com
petencias de vigilancia y garantía
que siempre le han de correspon
der al Estado en base a la propia
Constitución. En segundo lugar,
creemos debe ser corregida la falta
de regu lación de la ejecución de tra
tados porque sería necio ignorar los
ejemplos vasco y catalán que aun
que no constituyen una irrefutable
prueba de constitucionalidad, son,
no obstante, un precedente no des-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0



deñable, teniendo en cuenta, ade
más, que no parece se considere
por el legislador ordinario como
una manifestación del trato privile
giado que entiende es justo se le
conceda a las nacionalidades histó
ricas. Yen tercer lugar, la rectifica
ción que impone si se quiere ser
coherente con el inequivoco propó
sito de asumir competencias en la
celebración de los tratados, puesto
que aquí cabe aplicar el viejo afo
rismo de que "quien quiere o más,
quiere lo menos". Si por una u otra
razón esta omisión no fuese subsa
nada habría que atenerse a las con
secuencias que se derivan del arto
149°-3° de la Constitución: la asun
ción de competencias en la ejecu
ción de tratados sobre materias
atribuidas a la Comunidad Autó
noma Canaria precisaría una re
forma del Estatuto de Autonomía;
hasta tanto ésta no tenga lugar, di
chas competencias le corresponde
rán al Estado.

Por otra parte, las competen
cias internacionales de Canarias
podrían ampliarse estatutaria
mente adoptando el criterio del Pro
yecto del Estatuto Asturiano que
atribuye a la Comunidad Autó
noma, además de la ejecución de
los tratados o convenios internacio
nales, la de los actos de las organiza
ciones internacionales.

El Estatuto de Autonomía,
como se sabe, no es el único funda-

mento constitucional de las compe
tencias de las Comunidades Autó
nomas. La Constitución ha previsto
dentro del sistema de asunción de
sus competencias dos dispositivos.
El primero que resulta de la aplica
ción de los artículos 147°, 148° Y
149°, que son el correspondiente
desarrollo del derecho a la autono
mía reconocido y garantizado a las
"nacionalidades y regiones inte
grantes de la nación española" por
el artículo 2°. El segundo, comple
mentario del anterior, que resulta
regulado en el artículo 150°, aparta
dos primero y segundo; su aplica
ción discrecional por parte del Es
tado abre una vía de asunción de
competencias por parte de las Co
munidades Autónomas sobre ma
terias que en principio correspon
den en exclusiva al Estado, a tenor
de lo preceptuado en el listado del
artículo 149°-1. El fundamento de
estas últimas competencias a dife
rencia de las primeras, no es el Esta
tuto sino la Ley de Cortes. Por Ley
de Cortes a una Comunidad Autó
noma le cabe asumir: a) elejercicio
de competencias legislativas de de
sarrollo (apartado primero), y b) el
ejercicio de competencias -"fa
cultades"- sobre materias de titu
laridad estatal "suceptibles por su
propia naturaleza de transferencia
o delegación".

A esta segunda fórmula ofre
cida por el dispositivo complemen-

tario de asunción de competencias
se puede acudir como solución al
ternativa en el supuesto -nada
improbable- de que no prosperen
las demandas canarias sobre com
petencias internacionales. El fra
caso de su defensa podría ser pa
liado con una asunción "ex lege",
apoyada en el segundo apartado
del artículo 150: la Ley Orgánica
permitiría la asunción de unas com
petencias que razones de legalidad
(jurídico-constitucionales) o de
oportunidad (políticas) la impiden a
través del Estatuto. En este caso las
competencias demandadas se
mantendrían sólo que variando su
fundamento, pues el Estatuto sería
sustituido por la Ley.

La adopción de semejante so
lución alternativa pocos reparos
jurídico-constitucionales puede
plantear. En efecto, la indetermina
ción ya advertida en los mismos de
bates parlamentarios, de la natura
leza de las competencias o faculta
des que por Ley Orgánica se pue
den delegar o transferir por parte
del Estado a las Comunidades Au
tónomas en materias de su titulari
dad, permite ciertamente conside
rar como incluidas las competen
cias "convencionales" sobre la"ma
teria de las "relaciones internacio
nales" del artículo 149°-1. 3a , en su
doble vertiente de la celebración y
la ejecución. A estos efectos se po
dría estudiar la posibilidad de al
guna cláusula del Estatuto de Auto
nomía, adicional preferentemente,
que diese acogida en su totalidad, o
en parte, a las demandas canarias.

Pero la asunción "ex lege" de
las competencias internacionales
pretendidas por Canarias sí puede
encontrar reparos desde un punto
de vista poi ítico. No hay que olvidar
el límite constitucional para la
transferencia o delegación de com
petencias o facultades en base al
artículo 150° 2.: las materias sobre
las que recaen estas competencias
han de ser "por su propia natura
leza" suceptibles de transferencia o
delegación. La determinación de
este concepto muy criticado sin
éxito en los debates parlamentarios
del Senado queda bajo la absoluta
discreción de las Cortes Españolas.
De ahí que puedan libremente apre
ciar que todas o algunas de las com
petencias internacionales deman
dadas por Canarias se refieren a
unas materias que entran de lleno
dentro de la categoría prevista por
la Constitución.
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Doctor en Derecho

Profesor adjunto de Derecho Político
de la Universidad de La Laguna
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